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EDITORIAL

Para preservar 
nuestros nevados

En nuestro país, los nevados acen-
túan la belleza de los imponentes 
Andes que se erigen majestuosos en 
la cordillera y que tanto in昀氀uyeron 
en la cultura de nuestros antepasa-
dos peruanos.

Su importancia no solo es estética. 
Además de ser un atractivo turísti-
co y de generar miles de puestos de 
trabajo en este sector, los nevados 
cumplen también un importante rol 
en la preservación del medio am-
biente. 

De acuerdo con la ciencia, son ca-
paces de contribuir a regular el ciclo 
de carbono, capturando partículas 
de hielo con dióxido de carbono y 
otros gases de efecto invernadero. 
También son relevantes en la dota-
ción de agua dulce y en la conserva-
ción de la biodiversidad.

Es lamentable, por ello, que los ne-
vados en nuestro país se encuentren 
amenazados y en riesgo muy alto de 
desaparecer como consecuencia del 
incremento de la temperatura global 
generado por el cambio climático. 
Según un estudio del Instituto Nacio-
nal de Investigación en Glaciares y 
Ecosistemas de Montaña (Inaigem), 
entre 1980 y el 2016, el Perú perdió el 
22% de sus nevados. 

Asimismo, la Cordillera Blanca, en 
los Andes centrales del país, ha per-
dido el 30% de sus nevados, mien-
tras que el Huascarán, emblemática 
cumbre y punto más alto de hielo en 
el Perú, cedió el 20% de su super昀椀cie 
de nieve en los últimos años.

Se calcula que si la tendencia del 
calentamiento global continúa sin 
alteraciones, el Perú podría perder 
el 100% de sus nevados en un plazo 
de entre 50 y 70 años, lo cual tendría 
consecuencias nefastas para el me-
dio ambiente y la economía de miles 
de familias que viven del turismo, la 
agricultura y la ganadería.

Por tales motivos, es imperati-
vo tomar acciones inmediatas para 
cambiar la tendencia y reducir en 
todo lo posible la pérdida total de 
esta hermosa característica de nues-
tra geografía.

Es urgente aplicar una estrategia 
integral que incluya medidas para 
reducir signi昀椀cativamente la emi-
sión de gases de efecto invernadero, 
como el CO2, metano y otros que au-
mentan la temperatura del planeta; 
implementar políticas de preserva-
ción directas, fomentar los estudios 
cientí昀椀cos que arrojen mayores luces 
sobre el impacto del calentamiento 
global en los nevados, impulsar la co-
operación internacional y colaborar 
con otras naciones a 昀椀n de compartir 
conocimientos y tecnologías que ayu-
den a combatir esta perdida y de-
sarrollar planes de contingencia que 
ayuden a prepararnos mejor ante los 
efectos del cambio climático, entre 
otras acciones.

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

QUIERE SER INTOCABLE

 El Poder Ejecutivo presentó ante el Tri-
bunal Constitucional la anunciada de-
manda competencial contra el Ministerio 
Público y el Poder Judicial con la que se 
busca neutralizar las 3 investigaciones 
que se le iniciaron a Dina Boluarte en su 
calidad de presidenta de la República. 
Estos casos son los asesinatos en protestas, 
el caso Rolex y la desactivación del Equi-
po Especial de la Policía.
ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN
Según el documento, la competencia de 

la mandataria que supuestamente esta-
ría vulnerando el Ministerio Público y el 
Poder Judicial es la de “dirigir la política 
general del Gobierno”. ¿Cómo? Mediante 
la interpretación que estas instituciones 
tienen respecto al artículo 117 de la Cons-
titución.
LO QUE ESTIPULA EL ARTÍCULO 117
Este artículo estipula las causales por las 

que el jefe de Estado puede ser acusado 
mientras esté en el cargo: traicionar a 
la patria, impedir elecciones, disolver el 
Congreso inconstitucionalmente e impe-
dir el funcionamiento del sistema electo-
ral.

POSICIONES DE ANTERIORES 
FISCALES DE LA NACIÓN
La posición institucional que tenía la Fis-

calía de la Nación sobre el artículo 117 era 
que un presidente en funciones no podía ser 
investigado. Así lo interpretaron en su opor-
tunidad 昀椀scales de la Nación como Adelai-
da Bolívar, Gladys Echaíz, Antonio Peláez, 
Pablo Sánchez (primera gestión) y Zoraida 
Ávalos (abrir y suspender investigación).
Sin embargo, en 2022, el 昀椀scal de la Nación 

interino Pablo Sánchez dio un paso más y 
decidió incluir al golpista expresidente Pe-
dro Castillo en la investigación preliminar 
por el caso Puente Tarata. Patricia Bena-
vides y Juan Carlos Villena continuaron esta 
interpretación. 
EL PEDIDO DE DINA
El Ejecutivo sostiene, según la demanda 

competencial, que “se han emitido resolu-
ciones 昀椀scales y judiciales, relacionadas con 
hechos que no se enmarcan” al artículo 117, 
contra Dina Boluarte. Especí昀椀camente, las 
resoluciones que se cuestionan son 4:
    La disposición 昀椀scal que dispone inicio 

de diligencias preliminares contra Dina Bo-
luarte por genocidio, homicidio cali昀椀cado y 
lesiones. Caso asesinatos en protestas    
    La disposición 昀椀scal que dispone inicio 

de diligencias preliminares contra Dina Bo-
luarte por enriquecimiento ilícito, que luego 
fue ampliada para incluir el delito de cohe-
cho e incorporar como investigado al “way-
ki” Wilfredo Oscorima. Caso Rolex
    La disposición 昀椀scal que dispone inicio 

de diligencias preliminares contra Dina Bo-
luarte por encubrimiento personal y abuso 
de autoridad. Caso Desactivación del Equi-
po Especial PNP.
    La resolución del Juzgado Supremo de 

Investigación Preparatoria que autorizó el 
allanamiento del domicilio de Dina Boluar-
te para incautar los relojes Rolex.

Gobierno presentó ante el TC la demanda competencial para 
anular los procesos de Dina Boluarte

Ejecutivo busca que se interprete el artículo 117 de la Constitución para
neutralizar investigaciones en curso contra Boluarte y evitar que se inicien 

nuevas durante su mandato. Mandataria quiere ser intocable
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 El presidente del Consejo de 
Ministros, Gustavo Adrianzén, 
hizo un llamado al diálogo y la 
unidad durante su discurso en la 
ceremonia del bicentenario de la 
batalla de Junín.

Desde el Santuario Histórico de 
Chacamarca, en las pampas de 
Junín, donde se realizó el evento, 
el titular de la PCM recordó el le-
gado de los héroes de la batalla 
de Junín y pidió a los ciudadanos 
que sigan su ejemplo para cons-
truir el país que todos los perua-
nos merecen.

“Su legado hoy nos inspira a 
construir una nación más justa, 
más libre, más unida. Nos ense-
ñaron que la independencia no 
es solo un acto de separación del 
poder opresor, sino el inicio de 
un compromiso constante por la 
paz, la democracia y el bienestar 
de todos los ciudadanos. 

Desde la gloriosa pampa de 
Junín, hago un llamado a cada 
uno de los peruanos y peruanas 
para que sigamos el ejemplo de 
nuestros héroes de la batalla, 
depongamos nuestras diferen-
cias y luchemos por una gran na-
ción, por la nación que nuestros 
hijos merecen”, manifestó.

Sin embargo, mientras Adrian-
zén hacía referencia a la unidad 
y al bienestar de los peruanos, 
en los alrededores del santuario, 
efectivos de la PNP impidieron 
la entrada a los ciudadanos que 
querían participar en la ceremo-
nia.

Lo mismo ocurrió con los me-
dios de prensa, quienes no pu-
dieron acercarse a preguntar a 
los ciudadanos, ya que la PNP 
alegó que solo iban a ‘enardecer’ 
la situación.

Cabe señalar que Gustavo 
Adrianzén llegó a Junín en re-
presentación de la presidenta 
Dina Boluarte, quien canceló su 
participación solo unas cuantas 
horas antes del inicio del evento.

PNP IMPIDIÓ EL INGRESO 
DE LOS CIUDADANOS 
A LA CEREMONIA
La ceremonia por el bicentena-

rio de la batalla de Junín tuvo un 
momento tenso cuando se regis-
tró un enfrentamiento entre los 
ciudadanos y efectivos de la Po-
licía Nacional.

Según las imágenes difundidas 
por la página Huancayo Noti-
cias, se ve como un grupo de ciu-
dadanos intenta entrar para ver 
el acto protocolar de la ceremo-
nia, pero la PNP lo impide.

Esto enfureció a los ciudadanos, 
quienes comenzaron a reclamar 
y empujar con más fuerza al cer-
co policial que se había forma-
do. Por otro lado, los medios de 
comunicación que registraban 
el altercado también resultaron 
afectados, puesto que algunos 

Tras finalizar su participación, 
Adrianzén evitó responder por la 

ausencia de Dina Boluarte, 
pero agradeció a la ciudad de Junín

Batalla de Junín: Gustavo Adrianzén llama al diálogo 
mientras PNP impide ingreso del público

efectivos comenzaron a empujar los 
equipos.

Uno de los camarógrafos reclama 
al policía por esta acción: “Me estás 
empujando la cámara”, se le escu-
cha decir.

El momento se tensó, cuando un 
ciudadano fue detenido y traslada-
do hacía una patrulla. El hombre 
reclamaba porque no lo dejaban 
entrar y exigió a los policías que lo 
suelten: “¡Esta es mi tierra! ¡Déja-
me!”

Dina Boluarte canceló su partici-

pación en la ceremonia
Algunas horas antes de que se 

iniciara el evento, la Presidencia 
del Perú publicó un comunicado 
dando a conocer que la presiden-
ta Dina Boluarte no estaría pre-
sente en la ceremonia “por moti-
vos de fuerza mayor”.

“La presidenta de la República, 
Dina Ercilia Boluarte Zegarra, no 
podrá participar hoy en la Cere-
monia de conmemoración del Bi-
centenario de la Batalla de Junín, 
a realizarse en el Santuario Histó-
rico de Chacamarca - Pampa de 
Junín, por motivos de fuerza ma-
yor”, se lee en el comunicado.

Cuando la prensa se acercó al ti-
tular de la PCM para preguntarle 
por la ausencia de la mandataria, 
evitó responder y solo agradeció a 
Junín por la invitación al evento. 

(Mariana Quilca - larepublica.pe)
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Áncash: incendio destruye 10 hectáreas de áreas 
naturales en la provincia de Recuay

 Fuego se 
produjo en el 
sector Carpa, 

distrito de 
Cátac, pro-

vincia ancas-
hina de Re-

cuay
Un incendio destruyó 

10 hectáreas de áreas 
naturales en el sector 
Carpa, distrito de Cá-
tac, provincia ancashi-
na de Recuay, informó 
el Centro de Opera-
ciones de Emergencia 
Regional (COER). 

La municipalidad dis-

trital comunicó que el 
fuego ya se encuentra 
extinguido. El personal 
edil llevó a cabo labo-
res para apagar las 
llamas.

El COER recomendó 
a la comuna registrar 
la emergencia en el 
Sistema Nacional de 
Información para la 
Prevención y Atención 
de Desastres (Sinpad).

Vale indicar que el 
Centro de Operacio-
nes de Emergencia 
Regional ha reportado 
más de 100 incendios 
forestales en Áncash 
en lo que va del año. 
(V.Z. – RSD Noticias). 

Hidrandina: conoce cuáles son 
los electrodomésticos que consumen 

más energía en el hogar
 La empresa te brinda 

recomendaciones para 
controlar la facturación en 
el recibo mensual de luz.

En esta temporada de 
invierno el uso de algunos 
artefactos electrodomésti-
cos puede elevar el consu-
mo de energía que se ve 
re昀氀ejado en el recibo a 昀椀n 
de mes. Por ello, Hidrandi-
na te da a conocer cuáles 
son esos aparatos que 
más consume energía en 
la vivienda para racionali-
zar su uso.

Entre estos equipos 
siempre destacan la refri-
geradora, lavadora, tele-
visor y computador. Pero 
durante el invierno los 
aparatos que presentan un 
aumento de consumo son 
las secadoras de cabello, 
termas o duchas eléctri-
cas, planchas y los siste-
mas de calefacción.

Otros electrodomésticos 
que ocupan lugares desta-
cados en la lista de mayor 
consumo incluyen el horno 
microondas (1.000 watts), 
la termoeléctrica (1.200 
watts) y hervidoras de 

agua (1.000 watts).
En el caso de la compu-

tadora portátil, a pesar de 
ser utilizada ampliamen-
te, 昀椀gura como uno de los 
electrodomésticos de me-
nor consumo energético en 
comparación con otros.

Un televisor estándar de 
34 pulgadas consume alre-
dedor de 1,8 kW por hora 
al mes, mientras que una 
laptop requiere aproxima-
damente 1,2 kW por hora 
en el mismo período.

Si usas la energía eléctri-
ca racionalmente ayudas a 
preservar los recursos na-
turales del planeta, mejoras 
tu calidad de vida y ahorras 
en tu consumo de luz.

Ante cualquier emergen-
cia es recomendable co-
municarse con Hidrandina 
a través de sus canales de 
atención digital: WhatsApp 
948327474, o al correo 
electrónico atencionhdna@
distriluz.com.pe; también 
pueden ingresar a su pla-
taforma web www.distriluz.
com.pe/hidrandina/ opción 
de o昀椀cina virtual.

(NP Hidrandina)
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González Olaechea, misiles desde Lima

“Da la impresión de que las preocupaciones de Josué 
Gutiérrez no están en Caracas sino en la propia Lima”.

La andanada del defensor del Pueblo contra el can-
ciller Javier González Olaechea lleva a sospechar que 
hay una tormenta cocinándose en el gobierno.

 Josué Gutiérrez, un producto de Perú Libre, ha visto 
con muy malos ojos que Torre Tagle haya criticado tan 
duro el fraude de Nicolás Maduro, así como la actitud 
de los alquilones de la OEA.

Los argumentos de Gutiérrez son que González 
Olaechea “no ha sido muy prudente”, puesto que el 
fraude “es presunto”. 

Llamó a sus conclusiones precipitadas. Añadió el 
dato que “nuestro país no es una isla”. 

También opinó otra gran novedad: que quien con-
duce la política exterior es la presidenta de la Repú-
blica.

Da la impresión de que las preocupaciones de Gu-
tiérrez no están en Caracas sino en la propia Lima. El 
canciller suena mucho, y eso está irritando a algunos 
de sus colegas del gabinete. 

Las secciones de no-
tas cortas dicen que el 
primer ministro está 
procesando una fuerte 
celotipia, como la que 
antes le producía el vo-
cero de Palacio, cuyo cargo codicia.

La alusión del defensor a la presidenta mueve a pen-
sar que si ella le entrara al tema de Maduro, entonces 
el primer ministro podría hacer las declaraciones. 

Así Gutiérrez podría obtener las mejoras presupues-
tales que reclama por esta época, y de paso ponerse de 
igual a igual con el funcionario preeminente del Ejecu-
tivo (Torre Tagle, no la PCM).

Mientras tanto la imprudencia que Gutiérrez atri-
buyó a González Olaechea ha demostrado no ser tal. 

El reclamo de las actas electorales y de resultados 
comprobables han descolocado a la cúpula chavista, 
y Washington ha reconocido la victoria de Edmundo 
González. Esto último irá siendo replicado en los días 
que vienen.

Con más que sospechosa premura, Maduro ha pedi-
do a Washington nuevas negociaciones. 

No se ve a qué podría llevar eso sino a un debilita-
miento de los opositores y a una elección fraudulenta. 

Esto mientras corre el rumor sobre un avión cubano 
esperándolo en La Guaira, por si acaso. Ojo Gutiérrez, 
ese Maduro sí es muy prudente.

¿Qué hace el defensor del Pueblo metiendo su dedi-
to en asuntos internacionales? 

¿A quiénes está defendiendo en este caso? Su 
exabrupto parece salido directamente de un tuit de 
Vladimir Cerrón (¿se comunica?). 

Si en efecto el canciller González Olaechea ha teni-
do altos y bajos en estos tiempos, su actuación en la 
OEA es un punto destacado. Sóbate la yaya, Gustavo 
Adrianzén. 

La andanada del defensor 
del Pueblo contra el 
canciller Javier González 
Olaechea lleva a sospechar 
que hay una tormenta 
cocinándose en el gobierno

Mañana “Día D” para Alejandro Toledo
Poder Judicial decidirá si dicta prisión preventiva

 El Poder Judicial decidirá este jueves 8 de agos-
to si dicta 36 meses de prisión preventiva contra el 
expresidente Alejandro Toledo como parte del pro-
ceso penal que se le sigue por el caso de la licitación 
del tramo cuatro de la carretera Interoceánica.

En una audiencia virtual a realizarse desde las 
3:00 p. m., el juez Víctor Zúñiga Urday dará co-
nocer ese día su veredicto tras culminar el último 
viernes 2 de agosto con la evaluación de los argu-
mentos presentados por las partes involucradas en 
este caso.

La 昀椀scal Diana Canchihuaman solicitó que se va-
ríe el mandato de comparecencia simple que pesa 
sobre el exmandatario y se le imponga prisión pre-
ventiva, al considerar que dicha medida es la más 
idónea para proteger el desarrollo de este proceso 
penal.

No obstante, Roberto Su, abogado del exman-
datario, indicó que el plazo del requerimiento que 
hizo dicha magistrada es “excesivo y despropor-
cional”, por lo que demandó que se imponga a su 
patrocinado la detención domiciliaria por 9 meses, 

El expresidente 
Alejandro Toledo es 

acusado por los presuntos 
delitos de colusión agrava-
da y lavado de activos en 

perjuicio del Estado

bajo custodia policial, por ser un “plazo razonable” 
que garantiza al Ministerio Público que va a estar so-
metido a la justicia. 

El letrado pidió que se tome en cuenta la avanza-
da edad de su patrocinado, su condición de exjefe de 
Estado y por padecer de varias enfermedades que se 
encuentran acreditadas.

El juez Zúñiga Urday fue designado para ver este 
asunto luego de que la Segunda Sala Penal de Apela-
ciones Nacional resolvió el último 10 de junio revocar 
la resolución que emitió el magistrado Richard Con-
cepción Carhuancho el pasado 20 marzo en la que de-
claró improcedente la instalación de la audiencia de 
variación del mandato de comparecencia simple por 
prisión preventiva por el plazo de 36 meses contra el 
exmandatario por este caso, al no haberse dado cum-
plimiento al trámite previo de ampliación de su extra-
dición ante los Estados Unidos.

El tribunal superior reformó la decisión de Concep-
ción Carhuancho y declaró procedente la instalación 
de esta audiencia virtual, la cual deberá estar a cargo 
de otro magistrado elegido de manera aleatoria den-
tro de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal Es-
pecializada.

Acusaciones contra Toledo
La 昀椀scal Diana Canchihuaman Castañeda, del Equi-

po Especial de la Fiscalía para los Casos Odebrecht y 
Lava Jato, pidió 35 años de prisión contra el expresi-
dente Alejandro Toledo al acusarlo por los presuntos 
delitos de colusión agravada y lavado de activos en 
perjuicio del Estado.

La magistrada acusa al exjefe del Estado por pre-

suntamente haber recibido un soborno de parte de la 
Constructora brasilera Camargo y Correa para resul-
tar favorecida en la licitación del tramo cuatro de la 
carretera Interoceánica.

Según la Procuraduría Ad Hoc para los casos 
Odebrecht y Lava Jato, existen correos electrónicos 
incautados a Marcos de Moura Wanderley que ha-
cen referencia a este soborno, así como depósitos en 
las cuentas de Josef Maiman desde una empresa “off 
shore” vinculada a compañías brasileñas.
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Doctor Marcial Quinto presidió las actividades 
protocolares por el Día del Juez y la Jueza

cualquier forma de corrupción e in昀氀uencia in-
debida; trabajando siempre con transparencia 
y ética”, remarcó la autoridad judicial.

El discurso de orden fue pronunciado por el 
doctor Nilton Fernando Moreno Merino, juez 
superior titular y jefe de la O昀椀cina Descen-
tralizada de la Autoridad Nacional de Control 
de Áncash (ODANC), quien señaló que “todo 
juez debe entender que la ética, en sentido 
general, es el arte de elegir la mejor conducta; 
asimismo, debe tomar en consideración que 
la ética judicial, procura regular la conducta de 
los funcionarios al servicio de la justicia y de 
sus administradores. El juez debe entender 
que, la ética judicial, coadyuva a asegurar la 
represión de las violaciones de la ley”.

“El juez debe ser un hombre de vocación. 
La ética de todo juez exige que se aprenda y 
domine a plenitud su rol, todo juez debe cum-
plir a cabalidad sus funciones sagradas de 
juzgar la conducta de sus semejantes. Debe 
ser poseedor práctico de rectitud, de carácter 
de espíritu, en tal sentido, se dice que quien 
imparte justicia no debe ser conmovido por 
el deseo de agradar, ni por el temor de dis-
gustar. El juez debe tener su vista 昀椀ja solo en 
procurar lo justo y desentenderse de los senti-
mientos de afecto”, 
subrayó el magis-
trado superior.

Asimismo, pun-
tualizó que “el juez 
debe ser un hom-
bre de vocación, 
con temor a Dios, 
por cuanto tener el 
honroso rol social 
de ser juez implica 
cumplir y ejercer 
la función judicial 
con honestidad, 
e昀椀ciencia perso-

Se tuvo la asistencia de ma-
gistrados de todo el distrito ju-
dicial de Áncash

El doctor Marcial Quinto Gomero, titular 
de la Corte Superior de Justicia de Áncash 
(CSJAN), esta mañana, encabezó los actos 
protocolares con motivo de la conmemora-
ción del Día del Juez y la Jueza.

Las actividades se dieron inicio con la 
celebración de una Misa Solemne en el Sa-
grario San Sebastián de Huaraz, o昀椀ciada por 
el capellán de esta sede judicial, presbítero 
Luis Julián Gordillo Henostroza.

Acto seguido se cumplió el izamiento del 
Pabellón Nacional y de la bandera del Poder 
Judicial en el frontis del Palacio de Justicia 
de Áncash.

La Sesión Solemne se desarrolló en el pa-
raninfo de la CSJAN con la participación de 
jueces, de todas las instancias y especiali-
dades que conforman el distrito judicial, así 
como de autoridades de la región.

Durante su saludo, el doctor Quinto Go-
mero, destacó que “el per昀椀l del juez debe 
asegurar tanto la calidad profesional, como 
la idoneidad moral. Un juez profesional, que 
anteponga la ética por encima de cualquier 
otro interés, cualquiera fuese la propuesta 
que se le hiciera o la presión a la que estu-
viera sometido; además, que tenga con昀椀an-
za en los fundamentos de su materia, que 
sus resoluciones hablen por él”.

“En el Perú, el desafío de ser juez no es 
menor. Nos enfrentamos a un contexto so-
cial y político complejo, donde las presiones 
externas y las expectativas de la ciudadanía 
son elevadas; sin embargo, es precisamente 
en momentos de adversidad en los cuales 
nuestra vocación y dedicación deben brillar 
con más fuerza. Es vital que permanezca-
mos 昀椀rmes en nuestra misión, rechazando 

nal, imparcialidad, laboriosidad y 
responsabilidad y sobre todo con 
ética judicial”.

“En este, nuestro día, expreso 
mi saludo a todos los jueces, invo-
cando que seamos ese magistrado 
que marcará el inicio de algo, por 
nuestros predecesores, para nues-
tros sucesores. Asimismo, rindo 
tributo a los magistrados, que sin 
llevar en la frente una señal divina, 
tienen la cualidad de ser hombres 
y mujeres de bien, fundamento pri-
migenio para ejercer la magistra-
tura con decoro”, 昀椀nalizó el doctor 
Moreno Merino.

En otro momento de la ceremo-
nia la Presidencia de la CSJAN re-
conoció, mediante una resolución 
administrativa, a los jueces que 
han alcanzado altos índices de 
producción jurisdiccional en lo que 
va del año.

En los actos protocolares partici-
paron autoridades políticas, civiles 
y militares; además de represen-
tantes de diversas instituciones.
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Intervienen a sujeto que transportaba 80 kilos 
de marihuana en la carretera Santa- Chuquicara

La policía 
encontró 3 ca-

jas de cartón 
que contenían 
paquetes em-

balados con 
polietileno 

conteniendo 
al parecer 

marihuana
Personal de la Po-

licía de Ca-
rreteras de 
C h i m b o t e 
realizó una 
intervención 
en el kiló-
metro 24 de 
la carretera 
de penetra-
ción Santa- 
Chuquicara, 
contra una 
c a m i o n e t a 
blanca con 

placa de rodaje H3A-
936, conducida por 
César Rodríguez 
Vargas, de 38 
años, que se diri-
gía de este a oes-
te.

Durante el re-
gistro vehicular el 
personal policial 
encontró en la 
tolva 33 cajas de 
cerveza vacías, 

asimismo se encontró 
3 cajas de cartón que 

contenían paquetes 
embalados con polie-
tileno conteniendo al 
parecer marihuana, 
haciendo un total de 

80 kilos de cannabis 
sativa.

Asimismo se incau-
taron dos equipos ce-
lulares. todo lo encon-

trado fue con昀椀scado y 
puesto a disposición 
de la policía y Fiscalía 
Antidrogas del Santa.

(Ancash al Dia)
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Asesinan a familia de extranjeros dentro de bus interprovincial

La hija menor de 
la familia, de 

ocho años, resultó 
ilesa en el atentado 

y está recibiendo 
apoyo psicológico 

en el Centro de 
Emergencia Mujer 

de Chincha para 
superar el trauma.
Un horrendo crimen tuvo 

lugar en un bus interprovin-
cial que viajaba de Lima a 

Cusco, cuando tres integran-
tes de una familia extranjera 
fueron brutalmente asesina-
dos. 

El trágico suceso ocurrió 
a la altura del kilómetro 185 
de la Panamericana Sur, en 
Chincha, ante la consterna-
da impresión de los pasaje-
ros y comunidad en general.

El ataque se produjo 
cuando un individuo armado 
abrió fuego contra las vícti-
mas, que viajaban tranqui-
lamente. 

Las víctimas fueron iden-
ti昀椀cadas como Vilma Cár-
denas Liendo, de 47 años, 
Tony Piña Cárdenas, de 18, 
ambos de nacionalidad ve-
nezolana, y Rafael Bautista 
Piña, de 42 años, de Repú-
blica Dominicana.

El autobús de la empresa 
Paredes Estrella fue el lugar 
de los hechos donde suce-
dió el crimen. Foto: Captura 
America Noticias

El autobús de la empresa 
Paredes Estrella fue el lugar 

de los hechos donde suce-
dió el crimen. Foto: Captura 
America Noticias

Sorprendentemente, la 
hija menor de la familia, de 
tan solo ocho años, resultó 
ilesa en el terrible atentado.

PNP CAPTURÓ 
AL ASESINO 
QUE INTENTÓ HUIR
El pánico se apoderó del 

bus interprovincial cuando 
los pasajeros escucharon 
una acalorada discusión en 
el segundo piso, seguida de 
los disparos.

 La rápida intervención de 
las autoridades permitió la 
captura del agresor, identi昀椀-
cado como Salomón Quispe 
Mamani, quien portaba el 
arma utilizada en el delito. 

La detención inmediata del 
sospechoso evitó que la si-
tuación se agravara aún más.

MENOR RECIBE 
APOYO PSICOLÓGICO 
TRAS INCIDENTE
Las autoridades informaron 

que la menor, quien resultó 
ilesa, se encuentra ahora bajo 
la protección del Centro de 
Emergencia Mujer de Chin-
cha. Los especialistas están 
brindando el apoyo psicológi-
co necesario para ayudarla a 
superar el trauma ocasionado 
por el asesinato de su fami-
lia. La menor está recibiendo 
todo el cuidado y la atención 
que necesita en estos mo-
mentos difíciles.

Asesino fue identi昀椀cado 
como Salomón Quispe Ma-

mani. Foto: Captura America 
Noticias

Asesino fue identi昀椀cado 
como Salomón Quispe Ma-
mani. 

Finalmente, la Policía 
Nacional ha iniciado una ex-
haustiva investigación para 
determinar las causas y los 
motivos detrás de este brutal 
asesinato. 

Las autoridades buscan 
esclarecer los hechos y ga-
rantizar que se haga justicia 
para las víctimas. 

La comunidad espera 
que este terrible incidente 
no quede impune y que se 
tomen medidas para evitar 
que hechos similares ocu-
rran en el futuro. 

(larepublica.pe)
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Huarmey: Tres personas resultan heridas tras volcadura de 

camión cargado con 18 toneladas de mandarinas
Un accidente de carrete-

ra se produjo en la Paname-
ricana Norte de un pesado 
camión tracto que sufrió un 
despiste y posterior volca-
dura dejando a tres perso-
nas heridas.

 El hecho se produjo en 
la mañana de ayer martes 
al promediar 9:00 a.m. en 
el km. 247 de la Panameri-
cana en el sector conocido 
como Lupín, jurisdicción de 
la provincia de Huarmey.

18 TONELADAS DE
 FRUTA QUEDARON 
REGADA EN LA 
CARRETERA
De acuerdo al reporte po-

licial el trailer de carga de 
placa M2N-783 conducido 
por William torres Clavijo 
(35) transitaba cargado de 
mandarina en sentido sur a 
norte por dicho sector y su-
friera un despiste y posterior 
volcadura, dejando regado 
en medio de la vía toda la 

carga (18 toneladas) de fruta 
que transportaba cuando se 
dirigía a la ciudad de Tumbes.

LOS HERIDOS
Como consecuencia de 

éste terrible accidente de 
tránsito resultaron heridas 3 
personas que fueron identi昀椀-
cados como: William Torres 
Clavijo (chófer), su convivien-
te, Marianella Pérez Torres 
(42) (acompañante) y Mirian 
Elena Torres Pérez (11).

HOSPITAL DE APOYO 

DE HUARMEY
Al lugar llegó la ambulan-

cia de Autopista del Norte 
quienes evacuaron a los 
heridos al Hospital de Apo-
yo de Huarmey para su 
atención medica correspon-
diente.

La policía de Carreteras 
llegaron al lugar para res-
tablecer el transito vehícu-
lar que quedo paralizado 
momentáneamente por el 
accidente.nal de Cambio 
Puente. 

(C.I. – RSD Noticias).
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Procuraduría pide anular la transferencia de bienes 
que realizó Wilfredo Oscorima a favor de su hija

(Julio Cisneros - RPP.PE)

La Procuraduría ad hoc para los casos Odebre-
cht y Lava Jato solicitó al Poder Judicial que anu-
le la transferencia de cuatros bienes que realizó 
el gobernador regional de Ayacucho, Wilfredo 
Oscorima, a favor de su menor hija el 11 de di-
ciembre del 2019.

NULIDAD PARCIAL DEL ACTO JURÍDICO
La defensa legal de Estado peruano deman-

da, como pretensión principal, que se declare la 
nulidad parcial del acto jurídico, contenido en 
la escritura pública de fecha 11 de diciembre del 
2019, mediante el cual Oscorima Núñez le otorgó 
a su hija un departamento, dos estacionamientos 
y un depósito ubicados en San Isidro, como una 
“herencia anticipada”.

SE CANCELE LA INSCRIPCIÓN 
DE ESTOS BIENES
La Procuraduría ad hoc también presentó, 

como pretensión accesoria, que una vez declara-
da la nulidad de este acto jurídico se cancele la 
inscripción de estos bienes a nombre de la hija de 
dicha autoridad regional.

ADMITEN A TRÁMITE
Ante ello, el juez Jorge Chávez Tamariz resolvió 

el último 19 de julio admitir a trámite la solicitud 
de nulidad de este acto jurídico, que presentó la 
defensa legal del Estado dentro del proceso pe-
nal que afronta Wilfredo Oscorima por el deno-
minado caso “Obrainsa”.

Oscorima asegura que buscará la reelección en 
el Gobierno Regional de Ayacucho con Alianza 
para el Progreso

EVITAR LA 
DISMINUCIÓN 

DEL 
PATRIMONIO
El magistra-

do determinó 
que la defensa 
del Estado se 
encuentra le-
gitimada para 
iniciar una nuli-
dad de transfe-
rencias, habién-
dose precisado 
que “la presente 
solicitud tiene por 昀椀n lograr evitar la disminu-
ción del patrimonio y que este resulte insu昀椀ciente 
para la eventual reparación civil solidaria entre 
el imputado, como presunto responsable de los 
hechos punibles, juntamente con sus coinvesti-
gados y los terceros civiles responsables de ser el 
caso”.

NOTIFICAN A 
OSCORIMA Y A
LA MADRE DE SU HIJA
Chávez Tamariz dispuso que la solicitud de la 

Procuraduría ad hoc sea puesta en conocimiento 
de la referida autoridad regional y de la madre 
de su hija, en representación de la menor, para 
que en un plazo de cinco días de noti昀椀cados cum-
plan con pronunciarse respecto a esta pretensión 
de nulidad a 昀椀n de programar la audiencia res-
pectiva para su evaluación y puedan emitir una 
decisión al respecto.

EL CASO

El Equipo Especial de la Fiscalía para los Casos 
Odebrecht y Lava Jato investiga a dicha autori-
dad regional por su intervención en el proceso de 
licitación pública “Rehabilitación y Mejoramien-
to de la Carretera Abra Toccto – Vilcashuamán, 
Tramo Condorcocha – Vilcashuamán, en una an-
terior gestión en este cargo.

HIPÓTESIS FISCAL
Según la hipótesis 昀椀scal, Oscorima habría con-

certado entre junio y julio del 2014, a través de 
Alejandro Tello, gerente general de la empresa 
ALTESA Contratistas Generales con Manuel Te-
jeda, funcionario de OBRAINSA, para favorecer 
a esta última empresa a cambio de un presunto 
bene昀椀cio económico.

Para el Ministerio Público, Wilfredo Oscorima 
habría quebrantado su deber funcional especí昀椀-
co de cautelar y respetar los principios de impar-
cialidad, transparencia y trato justo a los posto-
res, defraudando patrimonialmente al Estado.

Se trata de un departamento, 
dos estacionamientos y un 

depósito ubicados en San Isidro. 

El gobernador regional de 
Ayacucho realizó la transferencia 

de los inmuebles como una 
“herencia anticipada” 
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Sucede que RPP pudo conocer que César Va-
llejo se encuentra en negociaciones avanzadas 
con el entorno de Christian Cueva para que este 
último se convierta en su 昀氀amante 昀椀chaje en el 
Torneo Clausura de la Liga 1 Te Apuesto. 

El popular ‘Aladino’ quiere jugar ya, por lo 
que en las próximas horas podría darse un pro-
nunciamiento o昀椀cial de parte del club trujillano.

En la escuadra poeta consideran que el 昀椀chaje 
de Cueva se va a dar.

Hay optimismo, pero indican desde ese lado 
que la 昀椀rma es clave para su con昀椀rmación.

Asimismo, el mediapunta -con pasado en 
Alianza Lima, Al Fateh, Toluca y más clubes- 
tiene el deseo de volver a ganar minutos, todo 
con la idea de ser parte de la Selección Peruana 
en la fecha doble de Eliminatorias 2026 en sep-
tiembre.

En tanto, su acuerdo con Cienciano del Cusco 
hace unos días se cayó debido a la marcha de Ós-
car Ibañez como director técnico del ‘Papá’. En 
su reemplazo llegó el argentino Cristian Díaz.

El pasado 24 de julio, por ejemplo, en la inter-
na de Cienciano ya se pronunciaban favorable-
mente sobre la llegada de Cueva.

 “La verdad que sería buenísimo si puede estar 
en el equipo. 

Todos sabemos lo que es Christian Cueva en el 
país. Sería un gran jale”, indicaron.

Después de desligarse de Alianza Lima, el vo-

lante se encuentra sin 
club en el fútbol pe-
ruano. Su último par-
tido en la Liga 1 

Te fue en el duelo 
entre el cuadro blan-
quiazul contra ADT 
que se disputó el 21 
de octubre del 2023.

LA PALABRA DE 
FOSSATI POR CUEVA

“Me produce bron-
ca, porque lo quiero 
mucho como perso-
na. Es culpa de él. 

A mí me molestaría 
y mucho, si está a dos 
o tres días de que su 
equipo tenga partido 
y ande así. 

En la medida que 
no está en un equipo 
y entrenando, cada 
día que pasa lo aleja 
de la selección”, dijo 
Jorge Fossati sobre el 
futbolista sobre unas imágenes que se revelaron 
en TV.

Además, agregó que “no está bien. Y menos 
en el caso de Christian que, como te digo, me da 

Christian Cueva y César Vallejo: lo que se sabe de 
las negociaciones entre ‘Aladino’ y el club poeta 

bronca que dé lugar para que hablen.
 A mí, me j*** y mucho si está a dos o tres días 

de jugar con su equipo”.

Christian Cueva, de momento, no tiene equipo para lo que resta de la temporada 2024, pero esto 
podría cambiar en las últimas debido al interés de parte del elenco de César Vallejo

Paris 2024: boxeadora argelina Imane Khelif 
clasificó a la final y peleará por el oro

Imane Khelif se medirá el próximo 
viernes, por la medalla de oro, contra la 
china Liu Yang, en la 昀椀nal de box feme-
nino de Paris 2024.

La boxeadora argelina Imane Khe-
lif se clasi昀椀có este martes para la 昀椀nal 
olímpica de -66 kilos, al derrotar a la 
tailandesa Janjaem Suwannapheng por 
decisión unánime.

Khelif luchará por el oro con la china 
Liu Yang, que se impuso a la taiwanesa 
Bien Chin Chen por 4-1 en la otra semi-
昀椀nal. 

La 昀椀nal será el próximo viernes.
La argelina ha sido objeto de una 

campaña contra su participación en 
los Juegos de París 2024 por parte de 
la Asociación Internacional de Boxeo 
(IBA), organismo inhabilitado por el 
COI por sus irregularidades.

La argelina y la taiwanesa Lin Yu-
ting fueron suspendidas por la IBA en los 

campeonatos del mundo de 2023, alegan-
do que no habían superado unas pruebas 
de elegibilidad de género, exámenes que 
la IBA no ha especi昀椀cado ni presentado.

Ambas han competido sin incidencias 
durante toda su carrera en decenas de 
competiciones femeninas, incluyendo los 
Juegos de Tokio 2020.

Según la IBA, Khelif tiene cromosomas 
XY y niveles de testosterona más altos de 
lo normal en las mujeres.

Imane Khelif peleará por la medalla de 
oro el viernes 9 de agosto.

Respaldo del COI
El COI ha protegido a las boxeadoras al 

señalar que nacieron, crecieron y compi-
ten como mujeres y tienen pasaporte de 
mujeres.

Antes de la semi昀椀nal, Khelif ganó su pri-
mer combate por retirada de la italiana 
Angela Carini y el segundo por unanimi-
dad a la húngara Anna Luca Hamori. 


